
MIÉRCOLES 28 DE OCTUBRE DE 2009Pág. 122 B.O.C.M. Núm. 256

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Paulo
Alexandre Ferreira Esteves, contra don Car-
los Manuel dos Santos Nicolau, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.395 de 2009, se ha acordado citar a don
Carlos Manuel dos Santos Nicolau, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de noviembre de 2009, a las dieciséis y
cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio.

El juicio no se celebrará en la Sala de
audiencias del Juzgado social número 30,
sino en el salón de actos de los Juzgados de
lo social de la calle Hernani, número 59,
planta baja, de esta ciudad, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia. Citando a con-
fesión judicial al representante legal del de-
mandado, con apercibimiento de tenerle por
confeso en caso de incomparecencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Carlos
Manuel dos Santos Nicolau, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/34.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Ana
María Fuentes Cuenca, contra “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.340 de
2009, se ha acordado citar a “Ningirsu, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 3 de noviembre
de 2009, a las dieciséis y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio.

El juicio no se celebrará en la Sala de au-
diencias del Juzgado social número 30, sino
en el salón de actos de los Juzgados de lo so-
cial de la calle Hernani, número 59, de esta
ciudad, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apodera-

da, y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia. Citando a confesión judicial al repre-
sentante legal de la demandada, con aperci-
bimiento de tenerle por confeso en caso de
incomparecencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/34.718/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Matías Jiménez del Toro,
contra la empresa “Fish Avenue, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Fernando Matías Jiménez del Toro, con-
tra “Fish Avenue, Sociedad Limitada”, por
un importe de 10.080,35 euros de principal,
más 1.008,35 y 604,82 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la ave-
riguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo
señor alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el impues-
to sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier otro.
Y asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo máxi-
mo de cinco días faciliten la relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las autori-
dades y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento in-
justificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada,
interesándose a su vez la correspondiente ano-

tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuenta
corriente número 2804/0000/64/0104/09, sito
en la calle Orense, número 19, de esta ciudad.

Asimismo se acuerda el embargo de los
posibles saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada, en los que
la correspondiente entidad financiera actua-
ra como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do e intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones a las entida-
des financieras del domicilio de la apremia-
da, para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que pueden
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con la apremiada para oculta o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
dosele que debe contestar al requerimiento
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los aperci-
bimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda también el embargo de crédi-
tos que ostente la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con
otras empresas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos, a fin de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes muebles que se hallen en
el domicilio social de la apremiada, sirvien-
do el presente de mandamiento en forma,
pudiendo, si preciso fuere, recabar el auxilio
de la fuerza pública para acceder al lugar
donde se hallen los bienes cuya traba se pre-
tende.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.


